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POLÍTICA PARA EL INTERCAMBIO FÍSICO O ELECTRÓNICO DE DATOS 
 

OBJETIVO: 

 

- Garantizar la seguridad de la información que se intercambia o transfiere dentro la 

empresa y con cualquier entidad externa a la misma, haciendo uso de cualquier 

recurso de comunicación. 

 

ALCANCE: 

 

Toda la información más allá de su clasificación, que en el accionar de la empresa, 

sea objeto de traslado o intercambio por cualquier medio, dentro de la propia 

empresa o fuera de éste 

 

POLÍTICA PARA EL INTERCAMBIO FÍSICO O ELECTRÓNICO DE DATOS 

 

- La Gerencia no autoriza el intercambio de información de datos personales dentro 

ni fuera de la empresa. 

 

- Los empleados de AREPAS DOÑA PAISA DE COLOMBIA S.A.  deben firmar un 

acuerdo donde se comprometen a no divulgar información de datos personales con 

el personal, clientes y proveedores externos que por diversas razones requieran 

conocer o intercambiar información restringida o confidencial de la empresa. 

 

- Los empleados de AREPAS DOÑA PAISA DE COLOMBIA S.A.  se comprometen a no 

transmitir  información de datos personales por correo electrónico o aplicaciones de 

teléfonos celulares, desde y hacia direcciones pertenecientes o ajenas a la empresa. 

 

 

 


